
Rama Iuclicial
Conscio Su¡rerior de la ludicatura

Repírblica de Colombia

Consejo Superior de la Jutlicatura
Juzgado Primero Promiscuo Municipal

San Gil- Santantler
\9I

SUSPENSION DE TERMINOS

En virtud de los siguientes ACUERDOS expedidos por el Consejo Superior de la
Judicatura:

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 "por el cual se adoptan medidas
transitorias por motivos de salubridad pública"

PCSJA20-11521de| 19 de marzo de 2020
PCSJA2O11526 del22 de marzo de 2020
PCSJA20-11532 del 11 de abril de2020
PCSJA2O-11546 del 25 de abril de 2020 (Prorroga la suspensión de términos
judiciales en el territorio nacional, desde el 27 de abril hasta el 10 de mayo
de 2020)
PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020 (Prorroga la suspensión de
términos judiciales en el territorio nacional, desde el 11 de mayo hasta el24
de mayo de 2020).

PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 (Prorroga la suspensión de
términos judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo hasta el 08
de junio de 2020).

PCSJA2O-11567 del05 de junio de2020 (Prorroga la suspensión de términos
judiciales en el territorio nacional, desde el 09 de junio hasta el 30 de junio
de 2020).

SE SUSPENDIERON LOS TÉRMINOS JUDICIALES en todo et paÍs a partir det
16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020.

JULIAN DAVID RODR¡GUEZ MANTILLA
Secretario
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EJECUTIVO SINGULAR

Rad¡cado: 2020-00080
DEMANdANTE: COOPERATIVA PRESTADORA DE SERVICIOS CON SEGURIOAD Y SERIEDAD DE ÍRBAJO ASOCIAOO - COOPRESTA
DEMANdAdO: A&P SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES S A S, SERGIO JAVIER RICARDOARDILA GUALDRoN y FERNANDo AGUsTo
PAROO FORERO

CONSTANCIA: /as presentes d¡ligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez. para su
conoc¡m¡ento y fines peft¡nentes. Sirva proveer.

San Gil, 08 de julio de 2020.
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA

Secretar¡o

San Gil - Santander, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020)

Por reparto correspond¡ó la demanda Ejecutiva singular de Menor cuantia, formulada
a través de apoderado (a) judicial por ta COOPERATIVA PRESTADORA DE
SERVICIOS CON SEGURIDAD Y SERIEDAD DE TRBAJO ASOCIADO _
COOPRESTA contra A&P SOLUCIONES Y CONSTRUCCTONES S.A.S., SERGTO
JAVIER RICARDO ARDILA GUALDRON y FERNANDO AGUSTO PARDO
FORERO la cual se encuentra al Despacho para proveer lo que en derecho
corresponde.

Para iniciar, es pert¡nente señalar que por regla general, en los procesos
contenciosos salvo disposición legal en contrar¡o, es competente el juez del
domicilio del demandado y en tratándose de procesos originados en un negocio
jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente, el juez del iugar
de cump miento de cualquiera de las obligaciones; así lo pontifica el artículo 28
numerales 1 y 3 del C.G.P.

sin embargo a lo anterior, en tratándose de ejecución de sentencias u otra
providencia judicial, la competencia radica exclusivamente ante el juez que Ia
profirió, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo
expediente en que fue dictada, en los términos de que trata el articulo 306 del
c.G.P., circunstancia que también rige el cumplimiento forzado de las sumas que
hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante
conciliación o transacción aprobadas en el mismo(inciso 4, artículo 306 ibídem)

sobre el aludido artículo 306, el procesalista HERNAN FABIO LopEz BLANCO en
su obra Código General del Proceso parte General, estableció.

"En este tipo de actuación se presenta una clara excepción a las reglas
sobre competencia, porque la competencia del juez deriva det hechó de
haber dictado la sentencia condenatoria, aprobado la conciliación o la
transacc¡ón, o impuesto la condena en costas o perjuicios, sin considerar si
hubiera podido conocer o no de ese proceso ejecutivo, en el caso de no
mediar la circunstancia anotada\ (Negriltas fuera de texto original)

Descendiendo en el caso particular, observa el Despacho que la parte actora arrima
como títulos ejecutivos, la sentencia dictada el 23 de septiembre de 2015 por el
Juzgado cuarto Promiscuo Municipal de San Gil dentro del proceso radicado 2014
00130; y el acta de conciliación judicial aprobada por el Juzgado Laboral del circuitr_,
de san Gil el 09 de febrero de 201s dentro del proceso con radicado 2oi4-o0144

1 Ver pá9. 714, del libro referido. Ed¡toriat Duppre Editores, Bogotá D.C. 2016.
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EJECUTIVO SINGULAR

Radicado: 2020-00080
oa'náñdante: COOPERATIVA PRESTADORA DE SERVICIOS CON SEGURIDAD Y SERIEDAD DE ÍRBAJO ASOCIADO - COOPRESTA

Demandado: A&P SoLUCIONES Y CONSTRUCCIONES S A S SERGIO .]AVIER RICARDO ARDILA GUALDRON y FERNANDO AGUSTO

PARDO FORERO

circunstancia que orig¡na la aplicación de la regla especial y excepc¡onal de
competenc¡a mencionada en párrafos precedentes.

Así las cosas, atend¡endo lo consignado en el escrito inicialista y lo preceptuado en el

artículo 90 del C.G.P. se rechazará de plano la demanda y se ordenará rem¡tirla con

sus anexos al Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de San Gil - Santander, tenido
en cuenta que es homólogo de este Despacho y la obligación contenida en la

sentencia profer¡da por ese estrado judicial es la de mayor cuantia en este asunto.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE

SAN GIL,

RESUELVE

PRIMERO: RECHMAR DE PLANO la presente demanda Ejecutiva Singular de

Menor Cuantía, formulada a través de apoderado (a) judicial por la COOPERATIVA
PRESTADORA DE SERVICIOS CON SEGURIDAD Y SERIEDAD DE TRBAJO
ASOCIADO - COOPRESTA contra A&P SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES

S.A.S., SERGIO JAVIER RICARDO ARDILA GUALDRON v FERNANDO

AGUSTO PARDO FORERO, por las razones expuestas en la parte motiva.

sEGUNDO: En consecuencia se dispone su envio junto con los anexos al Juzgado

cuarto Promiscuo Municipal de san Gil - santander, para lo de su competencia.

TERCERO: Una esta prov¡dencia. dejar las anotaciones

correspond ientes en de información JUSITICA XXl.

NOTIF¡OU

MATEUS

vez
nel

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO TTIUNICIPAL

SAN GIL.SANTANDER

En fstáoo No l"ov se notllca a as pa'les eraLrto que

,,r.reoe rArt 295 del C G P )

Se frla a las 08 0O a m . en San Grl r0delulrode2020

JULIAN DAVID RODRGUEZ MANTILLA
SecretáÍ o


